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Bogotá D.C., veinticinco (25) junio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001410500420190064501 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que por reparto del 17 de 

junio de 2020 correspondió el presente asunto a este Despacho, por lo 

tanto de  conformidad con la Sentencia C-424 de 2015 del 8 de Julio de 

2015, ADMÍTASE el Grado Jurisdiccional de Consulta dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, regresen las diligencias al Despacho 

para lo pertinente. 

 

PUBLÍQUESE esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota -estados electrónicos-, y Por secretaría INFORMAR a las partes 

por el medio más expedito, la forma de consultarla, advirtiéndoles que 

en lo sucesivo está a su cargo la consulta de los estados electrónicos a 

través de la página web.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL 
JUEZ 

 
ODFG 
Proceso No. 0420190064501 
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